
PRUEBAS CERTIFICACIÓN NIVEL IDIOMAS 2023-2024

Presentación solicitudes 
telemática: Plataforma 
EducamosCLM

Acceso a la Plataforma

Plazo: del 5 al 18 de
marzo, ambos inclusive.

Vacantes ofertadas EOI
Baremación adjudicación
de plazas.

Solicitud de admisión

Revisadas las solicitudes, se 
publicará el Listado definitivo 
de personas admitidas y no 
admitidas en el Portal 
EducamosCLM

La estimación o no de 
exenciones y reducciones del 
pago y, la baremación 
definitiva se publicará de 
forma individualizada en la 
Secretaría Virtual

Listado definitivo 
admitidos/excluidos

El calendario de las 
pruebas de certificación 
se encuentra en el Anexo 
I de la Resolución de la 
Viceconsejería de 
Educación 

En el Anexo III las 
características de las 
pruebas. 

Calendario exámenes. 
Características de las 

pruebas

Se realizará dentro de los 
7 días hábiles siguientes 
al de la publicación del 
listado definitivo de las 
personas admitidas.
Forma: a través de la 

Secretaría Virtual o del 

Portal Tributario de la  

JCCM

Pago tasa

A partir del 18 de marzo:  
Publicación del Listado 
Provisional de personas 
admitidas y no admitidas en 
el Portal EducamosCLM y en 
la  Secretaría Virtual. 

Plazo 10 días hábiles para 
subsanar solicitud o
presentar reclamaciones.

Listado Provisional 
admitidos/no admitidos

(modelo 046)

https://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-programas-europeos/escuelas-oficiales-idiomas-i/pruebas-certificacion-nivel-idiomas
https://cerbero.jccm.es/auth/realms/educacion/protocol/openid-connect/auth?client_id=edu-educamos-fo&redirect_uri=https%3A%2F%2Feducamosclm.castillalamancha.es%2Faccesoeducamos%2F&state=41988609-90ab-4769-8563-eaa8da461631&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid
https://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-programas-europeos/escuelas-oficiales-idiomas-i/pruebas-certificacion-nivel-idiomas
https://cerbero.jccm.es/auth/realms/educacion/protocol/openid-connect/auth?client_id=edu-educamos-fo&redirect_uri=https%3A%2F%2Feducamosclm.castillalamancha.es%2Faccesoeducamos%2F&state=900f579b-aa9b-4824-b17d-e7a0d6ec7814&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/03/04/pdf/2024_1578.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/03/04/pdf/2024_1578.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/03/04/pdf/2024_1578.pdf&tipo=rutaDocm
https://cerbero.jccm.es/auth/realms/educacion/protocol/openid-connect/auth?client_id=edu-educamos-fo&redirect_uri=https%3A%2F%2Feducamosclm.castillalamancha.es%2Faccesoeducamos%2F&state=900f579b-aa9b-4824-b17d-e7a0d6ec7814&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid
https://modelos-tributos.jccm.es/webgreco/modelos/jsp/cumplimentacion/GreJspModelo046_2012_P.jsp
https://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-programas-europeos/escuelas-oficiales-idiomas-i/pruebas-certificacion-nivel-idiomas
https://cerbero.jccm.es/auth/realms/educacion/protocol/openid-connect/auth?client_id=edu-educamos-fo&redirect_uri=https%3A%2F%2Feducamosclm.castillalamancha.es%2Faccesoeducamos%2F&state=900f579b-aa9b-4824-b17d-e7a0d6ec7814&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid
http://eoi-almansa.centros.castillalamancha.es/
https://goo.gl/maps/vgVY8B5iFD7TwVUx7
Secretaria
Nota adhesiva
A través de las credenciales de Educamos CLM (usuario y contraseña) o mediante acreditación electrónica (sistema cl@ve): DNI/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente o Cl@ve Pin.Las credenciales EducamosCLM se pueden solicitar en la Secretaría de nuestra EOI.

Secretaria
Nota adhesiva
Anexo IV Resolución.	  A2   B1   B2   C1   C2Alemán:  20   15   15    10     ---Francés: 15    20   20   15     ---Inglés:    20    55   75    45    30

Secretaria
Nota adhesiva
Consultar apartado Décimoprimero (Criterio de adjudicación de plazas) de la Resolución

Secretaria
Nota adhesiva
En todos listados de publicación figurará el número de registro de la solicitud, sustituyendo al nombre, apellidos y DNI de la persona solicitante.

Secretaria
Comentario en el texto
Apartado Décimo (Resolución)Exención de pago de precios públicos.1. Las personas que consideren que tienen derecho a alguna de las exenciones que se detallan en los puntos siguientes, deberán marcarlo expresamente en la solicitud.2. Las personas solicitantes que sean miembros de familia numerosa de categoría general tendrán una bonificación 50%. Los miembros de familia numerosa de categoría especial estarán exentos de pago.3. Estarán exentas de pago las personas que presenten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 4. Estará exento de pago:El alumnado que haya sido víctima de actos terroristas o sea hijo o hija o cónyuge no separado legalmente de fallecidos o heridos en actos terroristas.Las personas solicitantes que acrediten ser víctimasde violencia de género, así como sus hijos e hijas. Las familias con renta familiar igual o inferior a la renta que da derecho a la percepción del ingreso mínimo de solidaridad.7. Estas circunstancias serán comprobadas de oficio por la Administración, salvo oposición expresa de la persona interesada en el formulario de solicitud, en cuyo caso deberá aportar, junto con la solicitud telemática la documentación que acredite dicha circunstancia.No obstante, la Administración podrá requerir a las personas interesadas que aporten la documentación cuando no pueda efectuar de oficio dicha comprobación a través de las plataformas de intermediación de datos, redes corporativas u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Secretaria
Nota adhesiva
En el modelo 046, deberá constar el nombre de la persona obligada al pago, se deberá incluir la siguiente información:a) Consejería u Organismo Autónomo: consejería de Educación, Cultura y Deportes.b) Órgano gestor: servicios centrales Educación, Cultura y Deportesc) Código territorial: EC0001d) Denominación del concepto: 2032 – Precio público de enseñanzas de idiomas, música, danza y diseño.e) En el apartado Liquidación, dentro del cuadro Descripción, se hará constar el DNI y el nombre completo de la persona admitida, la prueba o pruebas que vaya a realizar, y si le es aplicable alguna de las bonificaciones o exenciones indicadas en el apartado décimo de esta Resolución.
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